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manda, así como 150,94 euros de interés por
mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no podrán inter-
poner recurso.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Excavaciones, Derribos y Ári-
dos, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.684/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Patricia López Antolino con-
tra “Terma Actual, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 1.618
de 2008, se ha acordado citar a “Terma Ac-
tual, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 2 de ju-
lio de 2009, a las nueve y veinte horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
32, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Terma Ac-
tual, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.004/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 283 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Raúl Alfredo Mendoza Rodríguez, con-
tra la empresa “Cercha 42, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado sentencia, cuyo fallo
es el siguiente:

Estimo la demanda formulada por don
Raúl Alfredo Mendoza Rodríguez, declaro
la nulidad del despido efectuado por “Cer-
cha 42, Sociedad Limitada”, el 31 de diciem-
bre de 2008, y previa extinción de la relación
entre las partes, le condeno a indemnizarle
con la suma de 5.567,51 euros. Asimismo
deberá abonarle los salarios dejados de per-
cibir desde la fecha del cese hasta la notifica-
ción de esta sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cercha 42, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.700/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen
autos con el número 958 de 2008, hoy ejecu-
ción número 20 de 2009, a instancias de don
Abdeslam Chakkour, don Abdellah Hnach
Ahmed, don Mohamed Bahbah y don Said
Mirabet, contra las empresas “Rehabilitacio-
nes Venecia, Sociedad Limitada”, y “Atenas
Rehabilitaciones, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, en los que en fecha 2
de junio de 2009 se ha dictado propuesta de
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Rehabilita-

ciones Venecia, Sociedad Limitada”, y “Ate-
nas Rehabilitaciones, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencial total con carác-
ter provisional por importe de 72.697,61
euros. Insolvencia que se entenderá, a todos
los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de las
ejecutadas.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo mandó y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-

do).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Y para que sirva de notificación a “Ate-
nas Rehabilitaciones, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 2 de junio de 2009.—La secreta-
ria judicial (firmado).

(03/19.982/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.717 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Aníbal Gahui Mendoza, contra la
empresa “Pinturas y Decoración Doga, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia de fecha 1 de junio de 2009,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo estimar la demanda interpuesta

por don Julio Aníbal Gahui Mendoza, con-
tra “Pinturas y Decoración Doga, Sociedad
Limitada”, y, en su virtud, condenar a esta a
que le satisfaga el importe de 1.514,24 euros
por los conceptos de la demanda, más el in-
terés por mora del artículo 29.3 de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores (10 por 10
anual) exclusivamente sobre los conceptos
salariales.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse ante este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pinturas y Decoración Doga,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.730/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.
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Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don José Carlos Sánchez Ayuso,
contra la empresa “Montajes Consdefer, So-
ciedad Limitada”, registrado con el número
1.156 de 2008, ejecución número 71 de
2009, de este Juzgado de lo social, se ha dic-
tado auto, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José Carlos Sánchez Ayuso, contra
“Montajes Consdefer, Sociedad Limitada”,
por un importe de 1.898,54 euros de princi-
pal, más 190 euros y 142 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente para cubrir
dichas cantidades, y desconociéndose bienes
concretos, procédase a la averiguación de los
mismos, y a tal fin expídanse los correspon-
dientes oficios y mandamientos al señor jefe
provincial de Tráfico, ilustrísimo alcalde,
Servicio de Índices del Registro de la Propie-
dad y también al señor director de la Agen-
cia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudora
de que tengan constancia. Advirtiéndose a
las autoridades y funcionarios requeridos de
las responsabilidades derivadas del incum-
plimiento injustificado de lo acordado (ar-
tículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, cuen-
ta corriente número 2808/0000/1156/08, sito
en calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna

parte de sus bienes o créditos (artículos 519
y siguientes del Código Penal y 893 del Có-
digo de Comercio), e indicándoseles que de-
ben contestar al requerimiento en el plazo
máximo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos de-
rivados de lo establecido en los artículos 75
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Por último, y tal y como solicita la parte
ejecutante en su escrito de demanda ejecuti-
va, se acuerda el embargo de los créditos
que pudieran tener a favor de la ejecutada la
empresa “Forcimsa Empresa Constructora,
Sociedad Anónima”, por relaciones comer-
ciales mantenidas con la ejecutada hasta el
límite de las cantidades debidas. Líbrense
los correspondientes oficios.

Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción con comunicación al Servicio Común
de Notificaciones y Embargos de los Juzga-
dos de Madrid a fin de que proceda al em-
bargo de bienes en el domicilio de la deman-
dada en cuantía suficiente para cubrir las
responsabilidades a que asciende la presen-
te ejecución.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo testo le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes Consdefer, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.983/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 888 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Sánchez Rojas Martín Maestro,
contra la empresa “Velma Construcción e
Interiorismo, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Carlos Sánchez-Rojas Martín-
Maestro, contra la empresa “Velma Cons-
trucción e Interiorismo, Sociedad Limita-
da”, en materia de reclamación de cantidad,
con la intervención del Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno a dicha
empresa a abonar a la parte actora la canti-
dad de 7.220,73 euros, más el interés legal
de demora del 10 por 100 anual sobre dicha
cantidad, obligándole a estar y pasar por di-
cho pronunciamiento.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Velma Construcción e Interio-
rismo, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.698/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 120 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Serafín Alcázar Rubio, don Óscar de
Diego González, don Manuel Álvarez Ma-
sero, don Andrés Carlos Arrández Antón,
don Francisco Asensio Lima, don Juan Pe-
dro Muñoz Díaz, don Lorenzo Muñoz Fer-
nández y don Carlos Pedraza Fernández,
contra la empresa “Ferrayados y Estructu-
ras, Sociedad Anónima”, sobre despido, se


